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I ATENTAMENTE 

Sin otro oarncutar, hago propicia la ocasión para envrarle un cordial saludo 

·~'[:; 1rnp~rtantr.: señatar que deberá dar curnpurruento di Artículo bS, Fracción XI, dE: Id 
1 

. ,;, i Ley dél Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. el cual establece que "Las 
, •"' . .'··:J. depen~encias y entidades deberán sujetarse a la estructura ocupacional o él la 

, -: · . ' .. plantliltl de personal autorizada por la Secretaria y la Función Pública en e ámbito de 
/ e, 1 sus respectivas competencias" 

:~ v I Cabe señalar oue los documentos que se remiten tratan de inforrnación of1r1<1I y 
• p~ l publica. por lo que son los que deberan proporc.or-arse para acender p1?trc1onr·s d<" 

transparencia o de algún ente fiscalizador 

h' ,. 

En virtud de lo anterior. anexo encontrará el listado de los 122 puestos de mando que 
conforman la estructura orgánica del INEA con su respectivo código, grupo, grado y 

'· ' '..~.&~1: así como el organigrama correspondiente a la aprobación y registro que se 
.,,· notJJ1c;a. 

OG ele rnayo de 2019 

Fecha 

En atención al oficio DAyF/86/2019. me permito hacerle extensivo el 011c10 con 
' numeras de referencia SSFP/408/0546/2019..,SSFP/408/DGOR/OL.72/2019. medianre el 

cual la Secretaría de la Función Públ ca (SFP) comunica la aprobación y registro de IJ 
estructura orqaruzactonal del tnsntuto Nacional para la Educación de los Adultos 
(INEA) a través del escenario "INEAMODIFICACIONDG" enviado por medio ciPI 
sistema RHnet. con vigencia 01 de enero de 2019. que consiste en la apllcactou d~I 

abulador oe Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 
1 servicores Públicos de Mando y de Enlace y el Convertidor del mencionado Tabulador 
I que como Anexos 3A y 3C forman parte del Manual de Percepciones de los Servidores 

Publicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Feoeral 
publicado en el O.O F. el 31 de diciembre de 2018. 

Lugar 
CDMX 

Oficio 
711-4-3/ 280 /2019 

ANTONIO QUINTAL BERNY 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
FINANZAS EN EL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE. 

UR 
D.rección General de 
Recursos Humanos y 
Jrganizac,ón 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización 
Dirección General Adjunta de Organización y Desarrollo 
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I De acuerdo con lo previsto en el transitorio QUINTO del Decreto por el que se reforman. adicionan y 

I 
derog,'.)11 dlverses disposiciones de la Ley organlca de la Administración Públtca Federal; el Transitorio 
Octavo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; los artículos 16,17 y 19, asl • 
como el Anexo 3A del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 

; 1 Entidades de la Administración Pública Federal; los numerales 4 y 7 del oficio 100.-108 y FP/100/50/2018. 1 

~ mediante el cual las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, comunican el Tabulador de Sueldos y I 
~ j Salarlos Brutos, aplicable al Presidente de la República y a los Servidores Públicos de mando y enlace de 

fj_ . las Dependencias y sus equivalentes en las entidades; al Transitorio Tercero del Acuerdo por el que se 
modifican, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de recursos I 
humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

I 
noviemhre de 2018 y al oficio conjunto número 307-A.- 4789 y SSFP/408/1314/2018, con el cual las referidas I 
Secretarías comunican las Disposiciones Específicas para la aplicación del tabulador en comento, se 
otorga vigencia al 01 de enero de 2019. 

1 
• 
J 

Los movimientos se fundamentan presupuestalmente con el FOLIO: MOV-2019-11-MDA·l ingresado en el 
Módulo del Sistema de Control Presupuestario de Servicios Personales de la Secretaría de Hacienda y 

l Crédito Público (MSCPSP, así como en el tabulador aplicable al personal de mando del INEA registrado 
I por esta Dependencia con oficio SSFP/408/DGOA/0244/2019. 
____ L ----- -· - . .. -- . ! -¡:¡; T · ArtlclJIO 37. fracción XX de la Ley Orgánica dé la .Administración Pública Federal. - 1 

en 1 • Artículos 65 y 67 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilldad Hacendarla; 103, 104 y 126 de su 
e, Reglamento. 

1 ~ 

1, 

• Artículos 35 y TI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
[ 8. • Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Flscal 2019. i\ f , • _º''1'2.'!!'l~oe, en ~' mate,las de Recu,s:g~n::::• y del Se,vldo P,ofeslonal _de C"'~ra .. 

Alfonso !éspana Otoo ns, Col. Guadalupe ínn, C.P. 01020, Alcaldfa Álvllro Obregón, COMX. T; Ol (55) 2000 3000 

I Una 'vei que la Dirección General de Organización y-Remuneraciones de la Administración Pública I 
I Federal concluyó con el anátísls de la Información presentada por la Secretaría de Educación Pública y la 

contenida en et escenario denominado "INEAMODIFICACIONDG", Ingresado en el Sistema AHNET 
referente al INEA, se aprueba y registra la estructura organlzacional de esa Instltuclón, que consiste en la 

I conversión de una plaza de mando de nlvel K32 a K3l. entre otros movimientos, con vigencia 01 de enero I de2019. 

.. . ' . SANTA VEílóNICA LOPEZ 
Directora General Adjunta de Organización y Desarrollo .•. , 
de la Secretaria de Educación Pública • 1 .::,.. • • 

P r es e n te Ciudad de M.éxico, a ·04 de abril de 2019 
Hago referencia a los oficios 711-1/0177/ y 7Ú-4-3/143/2019, y al escen.ario ingresado en-el Sistema RHNET I 

~ 1 denominado NINEAMODIFICACIONDG", con número de Folio SFP1119MDA00261NG, mediante los cuales : 
::, • solicita la aprobación y registro de la estructura organizaclonal del Instituto Nacional para la Educación ' 
~ , de los Adultos (INEA), con vigencia 01 de enero de 2019. - -- . - ---- . 

Subsecretaría de fa Función Pública 
Unidad de Polftlca de Recursos Humanos de la 

Administración pública Federal 
Dirección General de Organización Remuneraciones 

de la Administración Pública Federal 
Oficio No. SSFP/408/ 0546 /2019 

Oficio No. SSFP/408/DGOR/ 0472 /2019 

FUNCIÓN PÚBLICA '• . -· 
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Folios: 34125 y 15363/2019 

e.e.o HÉC. IOR MAnlÍN GARZA GONZÁLEZ.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la SEP.- Presente. 

JUAN ÁNGEL RANGEL SÁNCHEZ FRANCISCO JAVIER VARELA SANOOVAL 

REGISTRA 
EL DIRECTOR GENERAL 

APRUEBA 
EL TITULAR DE LA UNIDAD 

I El IN-EA deberá observar lo dispuesto en el .último pá,;afo del ArtlcÚlo 104 del Reglamento do la Ley 
~ j Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria, y demás disposiciones Jurídicas aplicables. 
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